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*beodo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
'saleares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
el en ellas no se dispusiese otra cosa. $e entiende hecha
%I. promulgación el día en que termina la inserción de la
le, ,e en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
11es:falo 23. Les Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer termino, al Notario 6 Notarios que
adoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
:es ouplementos adelantados por los mismos, así come los
derechos de insercióu de los anuncios en los periódicos ofi-
efaies, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
se. del importe total de los referidos gastos, de cuyo caa-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.* del art. 8.*

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

O4RDODA 	 Petiette. ECIEUA DE 061t.DOBA Pesetas.

Un mes. . 	 . 8 	 Un mes. . 	 . . 4
Trimestre.. . . . 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . . . 16 60 Seis meses. . . . 22 50,
Un aho 	  33 	 Un aiio. . 	 . . 45

liTtssieero r2(etto, 40 antimos de peseta,

Se publioe, toaeri ion 	 excepto i demingem.

NOTA IMPORTA.NTE.—Inmediatamente que los se-
flores Alcaldes y Secreteeios reciban este BOLETIN dispen-
drán que se fije. unejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número -siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores
lös mencionados periódicos.

• (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sentires Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bous-
ers, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
riflearse al final de cada Mío.

ADVERTENOTA.—Conforme con la condición 4. a da 1
pliego que ha servido de base para /a subasta, no se ia-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia da
parte sin que abonen los interesados el importe de napa-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos e40 céntimos.
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Gaceta (k,J. dia 8 de Junio.)
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA Dona Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su A.ugusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en au importante salud.

aeglo 	 De igual beneficio disfrutan las de-
bril- 	 más personas de la Augusta Real Fa-

milia.

par
n C6

iillistcrio tic la Golmrunifi
Núm. 1686

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La necesidad de recluir á
los dementes en Manicomios oficiales
ó casas de curación ha de contenerse
en tales limites de prudencia y acom.
pallarse de tantas previsiones jurídi-
cas y morales, quo ni tramites dila.
torios impidan una reclusión urgen-
te, ni las generosas facilidades con-
cedidas por el Gobierno á las famie
Has puedan utilize,ree para revestir
de forma legal el Mäe odioso . de los
settiestr Os.

No es posible, en casos de paroxis-
mo tan peligroso para el -enfermo co •

mo para el vecindario, negarse á una
hospitalidad inmediata, porque ie,
mitieneia del siniestro no he menos .
ter expediente, sima servicios peren-
torios que corten ó ¡imiten el estrago.

Pero la locura en aus múltiples gra

sisee tiene fronteras indeterminadas,
nebulosas, apariencias razonsebles que
no pueden, en juicio aumariaimo, de •
fluirse, y de ahí que la ciencia médi,
ea, en su colaboración oficia/ con el
legislador, aconsejara establecer en
los Asilos de dementes un periodo do
observación bastante amplio para
que el Jugado competente pueda en
su día refreedar sin vacilación y con
Vena conciencia el diagnóstico del

: aiienista.
Dicho plazo, de tres meses como

norma y da seis como excepción para
; casos dudosos, según el Real decreto

de 19 de Mayo de 1885, fue ampliado
á un MI° por Real orden de 28 de
Enero de 1887; pero al hacer tales
concesiones á los establecimientos
provincle les, municipales y particu.

• lares, así como al extenderlas á los
de beneficencia general por Real de , -

; creto de 30 de abril de 1905, se im-
pusieron estrechas restricciones y

• previsoras reglas para usar de ese
termino de excepción, pues prescin
dir del expediente judicial por motivo -
perentorio ee medida favorable á to-
da la sociedad, pero es también abrir
paso al subterfugio, con riesgo de que •

la beneficencia en funciones tutelares
resulte encubridora de inicuos aten-
tados contra la libertad.

Así el vigente Real decreto de 19
de Mayo de 1885 determina en su ar-

• ticulo 4.° que el período de observa-
cien sólo puede ser consentido una
vez; exige en el 5. 0 la declaraciÓnede
verdadera y notoria Urgencia
cada porel Alcelde y Subdelegado de
Medicinas é impone por el 6 0 á las
familias de loe enfermos la ineludible
obligabióa de incoar sin demora el
expediente judicial.

Peeo á eSte último preceptcn el más

importante de todos, el que garanti.
z g un eeeilainiento tan ocasionado á
indebidas privaciones de la libertad,
le falta una coedición eeencialidnsa
en la práctica, y es, el modo eficaz de
ser impuesta y exigida á las familias
de los dementes, le obligación de in-
coar sin demora el expediente delini-
ti vo.

Ya porque, libres del riesgo 6 la
molestia de convivir con el pseeunto
loco, se olviden fácilmente del deber
que contrajeron al obtener la reclu-
sión provisional; ya por eludir los
gasuord que de un procedimiento judi•
cial, se les origine, ee lo cierto que en
todos los establecimientos para la cu.
ración de dementes se da el caso, tan
sensible como intolerable, de que
transcurra el termino- legal ain quo
las familias formalicen la reciusión
que á su instancia fue concedida, y
permanezcan alba y alos en observa«
Mili individuos cuya in capacidad
mental no ha sido competentemente
deelarada. Y no Beta en esa receisión
anormal del enfermo el mayor peli
gro de tal abuso, -sino en las licencies
temporales que, conforme al Regla-
mento, -podían obtener dichos asilados
por vía de exploración, pues aunque
la ley no permite su -reingreso sino
con carácter diefiaitiyo, hay un lapso
de tiempo e.n pie" k disdeari enferme
vive fuera de la vigilancia, oficial y
expuesto á contraer por la fuerza ò e/
dolo obligaciOnes Miles qne hoce
tän inVaildadas terrairiaüteinente por
upa declaracióin de ineapacidad.

?de eso, á 'consulta de la Diputa-
ción provincial  de Baeceletia- 'acerba
del procedimiento para ha toncesión
de las licencias ' temporales, se dictó
la Real Orden de 25 der-Mario último
declarando que «no debe accederse á

Le concesión de licencias temporales
á los presuntos dementes que se ha
llen en observación en los Maeico
mios sino en Casos muy excepcionss
les, tu:arado sea indispensable un tra.
asimiento médico fuera del estableci-r 
miento, aconsejado, bajo su má s es
trechs. 7e3prnsat Macl, per el Direc-
tor facultetivo; pero como por proce-
der la icsteticia de una Diputación, á
la que sólo puede interesar el regi
men de un Manicomio previncial, pu'
diera entenderse que tal diepoeición

• no alcanza á los establecimientos de
beneficencia general ni á las cases de
curación particulares, y por otra par.
te, los' datos oficialmente obtenidos
acerca de las estancias de los locos
en el Manicomio único del Estado
arrojan un número considerable de
rec:usiones no legalizada, á pesar de
beber transcurrido con exceso ei pe
!lodo de observación, importa gane-
ralizar la observancia de dicha Real
disposición, así como exigir rigurosa-
mente á las Autoridades y á las per
senas llamadas por el Código civil en
el asilamieeto de un loco el cunspii-
miento de los preceptes establecides
para ei Caso por el Real decreto de 19
de Mayo de 1885, puntualizando los
trámites que han de seguirse para re-
cluir en observación á los dementes.

Y por tales consideraciones;
S. llt .; el REY (Q. D. G.) se ha servi

• do disponer lo siguiente:
1. 0 Lag Autoridades locales ó pro-

, vinciales que reciben el parte á que
še refiere el párrafo 7.° dei art. 3.°
del citado Real decreto, dando caen-
Wdel ingreso •eti observación de nn

• presunto alineado ; transmitirán á su

vez copialiterel del mencicnado es.
, crito al J.tzez de primera instancia del

Último domicilia del enfermo, a fin de

PARTE OFICIAL

Pruidench 	 Cuajo dmJ Niaistros

Ministerio de Cultura 2024



rrar el perímetro solicitndo. Los rum- timo reparto aprobado, sin perjuicio
bos están referidos al N. magnético. de que cuando hubieran recibido el

médico del enfermo que se autorice Lo que 88 publica de orden del se- e respectivo al del ejercicio en curso se

la 
salida; debiendo entonces dar cuen- flor Gobernador por medio de este hubieran practicado por el Municipio

tes de ella anticipadam ente ä las Au . edicto para que en el termino de las liquidacionescorrespondientes,por

toridades civil y judicial que hable- • treinta ellas puedan producir sus re- lo que, desde luego, procede hacer la
clamaciones, conforme al ert, 24 de 3 declaración de responsabilidad de queran entendido ó que pudieren enten

der en el expediente de incapacidad. la  Ley, los que se crean con derecho se ha hecho mérito por la cantidad de

4. 0 Si no obstante las anteriores para ello. 	 28.103'47 pesetas, en armonía con lo

prevenciones transcurriera e l plazo 	 Córdoba 2 de Junio de 1908.—El dispuesto en el art. 45 de la ley de 11

máximo de observación sin que la Ingeniero Jefe, P. A., Francisco So . de Julio de 1877, en e127 de la de Pro-
persona que solicitó la clawure. ha- tomayor. supuestos de 28 de Junio de 1898 y en
biera ultimado el xpediente 	  el 323 del Reglamento de 11 de Octu-e
el Director del establecimien to darä — 	 bre del mismo ello.

cuenta al Gobernador civil de la pro- 	 Lo que se publica en 91 1301,1TIN

vincia, con remisión del expediente 	 SÜccioll provincial fi Pitos , OFICIAL A los efectos determinados en

documentado é informe facultativo, ä 	 CORDOBA 	 el art. 46 del Reglamento para el pro

fin de que disponga del recluido ó de

	

	 cedimiento en las reclamaciones eco•
e

parte, si encontrase motivos para Circular núm. 1766 	
nómico-administrativas de 13 de Oc-

ello, al Ministerio ilecai. tubre de 1903, para que sirva de no

5,° Los enfermos que lleven más 	
•

La Agencia ejecutiva de la Delega tificación h. los interesados, que pu.e;
Mis Regia de Pósitos, en uso de sus ; den recurrir en alzada ante el Tribu-de un ello en observación en cual. atribuciones, ha nombrado ' Agente ; nal gubernativo del Ministerio de Haquiera clase de Manicomios y que ajuicio del Jefe facultativo no deban ejecutivo para el Páeite de Villavicio cienda, en el término de vence días,

ser dados de alta, serán objeto de un sa, en esta provincia, A don rorenti- A contar desde que transcurran ocho
no Llandres Guinea, y Auxiliar para de la inserción del presente extractoexpediente de oficio, instado por la

1 los de Castro del Río, Espejo y Meo
Junta de Patronos 6 por el Director en este periódico oficial, dentro de los

del establecimien to
, ante la Autori temayor ä don Alfonso Baena Rome. cuales la Corporación de referencia

' ro, para que hagan efectivo el reinte ha de celebrar sesión ordinaria 6 ex-dad judicial, para legalizar su conti-
nuaci ón en el m anico mio 6 promover gro de laß cantidades que existen pen• traordinaria, en cumplimiento de la

dientes en aque/lote estableeiasientes.
su salida.

	

	 ley Municipal.
Lo que so hace público en este pe- g

2 Córdoba 3 de JunioDa Real orden lo digo á V. I. para ; riódico oficial á. los efectos del art. 12 Tesorero de Hacienda,
au conocimiento y efectos. Dios guar-
de ä V. I. muchos anos, 	 adrid 	

. de la Instrucción de aprecuioe de 26 la Bastida.M 	 1.°
de Junio de 1908.—Cierva.

	

	 de Abril de 1900. 	 11:

Córdoba 8 de Junio de 1908.—E1
Sr. Director general de Administra- Jefe de la Sección, Carlos Morales.

CióD.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm.

Número del expediente 6.405 	 4 	

Al sefier Alcalde y Concejales del .t
1

2
Don Francisco Sotoma 	

Ayuntamiento de Priego.
i or y Navarro, Inge- l; 	 4

	

niero Jefa accidental del Distrito Minero >1 	 El Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda
de Córdoba. 	 : de esta provincia, con fecha 22 del
Hago saber: que por don Manuel mes de Mayo último, ha acordado de . i

Sänchez de Toro Rossi, vecino de Cór . 1, clarar al Alcalde y Concejales del i

doba, 80 ha presentado en el Gobier- ; Ayuntamiento de Priego responsables i

no civil de esta provincia una instan• i personalmente con sus bienes propios 1,

cía, fecha 20 de Mayo de 1908, solici 	 del importe de los débitos contraidos

tando se le concedan diez pertenen- 1 por dicho Ayuntamiento en el cuarto

e ias para la mina denominada La trimestre del ello próximo pasado, en

••n•nn•nnn•nn
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Concepción, de mineral plomo, sita en razón ä que el medio que adoptó el
el término de Córdoba y paraje lla mismo para hacer efectivo el expre•
mado olivar de Pimentel, en la dehe• sedo impuesto, en el ello de que se tra
sa del Hornillo, lindando por todos ta, fué el repartimiento vecinal y no
rumbos con la expresada dehesa, pro• envió el correspondiente documento
piedad de la sellora Marquesa de la ; cobratorio A la Administración de
Vega del Pozo; cuyo registro le ha si cienda hasta últimos de Marzo, y de •

do admitido por decreto del sentir Go- vuelto por dicha oficina en el mes de
bernador de 30 de Mayo de 1908, sal ; Abril, no lo presentaron de nuevo
yo mejor derecho, bajo la siguiente hasta el 9 de Julio siguiente, por lo
designación: se tendrá por punto de que no son atendibles las razones que
partida el centro de una calicata 1, exponen lcis individuos que constan-
abierta en el olivar de Pimentel, yen el Ayuntamiento de que se ha
sea el mismo que sirvió para la de- isla, puesto que en vez de remitir el
marcación de la mina caducada San reparto en las fechas que se ha diere
Felipe, núm. 4 236, cuyo terreno se debieron verificarlo en el mes dizi‘No-
pretende. Desde dicho punto de par- viembre del ato enterior, pera que
tida se medirán 100 metros al E. y Je antes de empezar el presupuesto si-
primera estaca; de primera ä segun . guiente hubiera estado en condiciones
da 250 al N.; de segunda ä tercera de poderlo recaudar, y además, por
200 al O.; de tercera A cuarta 500 al que con arreglo ä lo que dispone el
S.; de cuarta A quinta 200 al E., y de ; Reglamento, debieron hacer el cobro
quinta á primera 250 al N., para ce 	 de los trimestres vencidos por el al-
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en la precedente relación, dentro del
plazo hábil que se les seilaló en los
edictos de cobranza que se fijaron en
esta localidad con la debida anticipa-
ción antes de abrirse el pego de di-
cho impuesto, correspondiente al se-
gundo trim e stre de 1908, quedan in.
cursos en el recargo del 5 por 100 so-
bre sus respectivas cuotas que mar-
ca el articulo 50 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900, en la inteligen
cia de que si en el término de tres
días no satisfacen los morosos el prin-
cipal y recargos referidos se expedirá
el apremio de segundo grado. Y hago
entender al Recaudador la precisa
obligación que tiene de consigneraen
los recibos talonarios el importe del
recargo que cada deudor satisfaga.»

Y A fin de que llegue ä conocimien-
to de loe contribuyentes morosos com-
prendidos en dicha relación, ä quie-
nes invito para que en el preciso tér-
mino de tres días, ä contar desde hoy,
Be presenten en las oficinas de la Re-
caudación, situadas en estas Casas
Consistoriales, ä realizar sus reepecti-
vas cuotas y el recargo del 5 por 100
impuesto sobre las mismas, evitando
asi las demás responsabilidades que
la Instrucción determina, he dispues-
to publicar el presente edicto en los
parajes de costumbre de esta local!.
dad en cumplimiento del ert. 52.

Hornachuelas 3 de Jimio de 1908.
—Antonio González.

POSADAS
Núm. 1750

Dor; Francisco E. Ueede Gaenia, Alcalde
constitncional-de esta villa.
Hago saber: que terminado el apén-

dice al amillaramiento de !a riqueza
urbana de este término, base pera la
cantribución por expresado concepto
en el próximo aBo de 1909, queda ex-
puesto el mismo al público desde el
I.° al 15 del actual en la Secretaria
de este Ayuntamiento, para que den-
tro de dicho plazo puedan los contri
buyentes examinarlo y presentar an •
te la Junta pericial las reclamaciones
que ä su derecho convengan.

Posadas 1. 0 de Junio de 1908.—
Francisco E. Uceda —Antonio Uceda,
Secretario.

CABCABUEY
Núm. 1761

Confeccionados los apéndices al
amillaramiento de esta localidad y

' que habrán de servir de base para los
repartos de la contribución territo-
rial por rústica, pecuaria y urbana
para el próximo ejercicio de 1909,
quedan expuestoe do manifiesto al pú-
blico, en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por término de quince dias,
ä contar desde el dia siguiente al de
la fecha de su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, A los
efectos de reclamación; en la inteli-
gencia de que transcurrido el indica-

I
do periodo serán declaradas extem•

.e poráneas todas cuantas se formulen.
e

Carcabuey 6 de Junio de 1908.—El

11; Alcalde, Acisclo Galisteo.
3

que, si la familia dilatare ó dejara
incumplda la obligación que les im•
pone sa art. 6.°, pueda dicha Autori
dad depurar en su dia los motivos de
tabes omisiones.

2.° Si transcurrido un mes Cesde
el ingreso en observación del enfer
mo, los Directores de los estableci•
mientos indicados no tuvieran cono-
cimiestito oficial de haberse incoado el
expediente de reelusión definitiva,
darán nuevo parte ä las Autoridades
locales ó provinciales para que ex-
horten ä las familias de los enfermos
á cumplir la obligación que les impo-
ne taxativamen te el art. 6.°

3.° _ En ninguna clase de N'enteo.
mios se accederá á le ce ncesión de li-
cencias tempora l es ä los presuntos de
mentes que se hallen en observación,
salvo en casos muy excepcionalee.
cuando, A juicio de los Facultativos
que practiquen la observación, y ba-
jo su más estrecha responsabilidad,

para el tratamientosea indispensable

de 1908.—El
Guillermo de

1758

TESORRIZIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

CONSUMOS

_Extracta núm. 1741

.A.-yün.tarnientós

HORNACHUELOS
Núm. 1727

Don Antonio GonzAlez Carrascesa Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiéndome pre-
sentado el Recaudador del impuesto
de consumos de esta villa la rela
Ci611 de los individuos que no han sa-
tisfecho sus cuotas en el segundo tri-
mestre de este afio, durante los días
sefialados en los anuncios que al efec
to se publicaron, he dictado con fecha
de hoy, de , conformidad al articulo 50
de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, la providencia, siguiente:

«Mediante no haber satisfecho sus
cuotas los contribuyentes expresados

e a

, er
o, I
ndi
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AÑO DE 1908
Núm. 1695

10 DE JUNIO DE 1908
etW1.1•n••n--- 

los padres y hermanos de los mozos propia de don Luis Gamero Cívico y
I

que pretendan exceptuarse por algu . 3 Benjumea, que fue hurtada el día diez
1

nos de los casos del art. 87 de la vi • 1 y nueve del actual en la dehesa La
gente ley de Reclutamiento, habrán 2 Jurada, término de Palma del Rio, y

Enero del año en que el mozo haya sonas en cuyo poder se encuentre si
de ser alistado, se invita por medio no acreditan su legítima adquisic i ón;¡

. del presente ä los que, debiendo ser pues así lo tengo acordado en el su .i,

e

e

a,

as,
de

LE-

los

eh -

ica-
BM•

len.
-El

AYUNTAMIENTO DE MONTORO

de incoarse con seis meses de antici. caso de ser habida, la pongan ä dis-MES DE JUNIO 	 nación, por lo menos, al día 1.° de posición de este Juzgado con las per-, =

Npitulos OBLIGACIONES Tnmediato.

Pesetas.

Obligaciones de pago

Diferible. 	 nos._
Pesetas. 	 Pesetas.

Volunts-

—

1. 0 	 Gastos del Ayuntamiento. 2500 2700 s
2.° 	 Policía de seguridad. 	 . 	 . 
3 •0 	 Policía urbana y rural. 	 . 	 •

600
1000

2109(0»)00
s
»

4 •0 	 Instrucción pública. 	 . 	 . 	 2000 s
5 •0 	 Beneficencia. 	 . 	 . 	 4 	 t 	

»
1000 »

6.° 	 Obras públicas. . 	 .	 . 	 . 	 400 1000 »
7.° 	 Corrección pública. 	 . , 	 . 	 . 	 1000, 	 »

Cargas 	9.0 	 '20000 	 » 	 »
3 10.° 	 Obras de nueva construcción

. 	 	11.° 	 Imprevistos 	 ) 	 » 	 500
» 	 » 	 ,

12.° 	 Resultas. 	 	 10000 	 • 	 •

TOTALES 	 	 37500 	 8600 	 500

cenciado, Carlos García.Nene 1740 	 lar de la Frontera. 	 sedo procesado, y en el caso de ser
1; Manuel Villén Pliego, Alcalde presidan- 	 Y ruego ä las autoridades se dig . ? habido eea conducido ä mi disposi• i

i 	 :
CORDOBA

del Ayuntamiento constitucional de esta

i 

disposición 

indicada : el"' la 	

Núm. 1734prisión preventiva de este '

štnueinrapi náncsru ädumeilo

lila. mula, caso de ser habida, para restis

a 	 . 	
'

3 de la 2. Brigada del Servicio Palma.

lago saber: que habiendo remiti-
paprtaiticia en pezeislance 

ä cinco
	 Jiu 	

instrucción de esta capital.

o. 	 ",: Doctor don José Mulicz Becanegra, Juez de

	

1. esta Alcaldía el señor Ingeniero 	 Santaella 5 de Junio c 	 nio de mil novecientos ocho.—Aifon. 	 Por la presente requisitoria se cita,le 1908.—Juan /

verificarlo
baue de este tél mino, que han de Villén Priego. 	 ' trices de viruela, estatura buena y será declarado rebelde y le parará el
.vir de base para la derrama de la 	 viste FF / estilo de i 0E3 de su clase, cua ; perjuicio á que haya lugar con arre •SANTAELLA 	 ; 37o paradero se ignora, ä rwponder glo ä ley.Dtiibución en e/ próximo ejercicio

quebra-
i.
/ te ante este Juzgado el procesado por .., do, cuyas detnäs circesistanciaa que;mero.
- delito de

den las 8 no de Puentede Agosto MaYerga, y cuyas se . ciales de Córdoba y Sevilla, se preu Ponciano Conde Delgado, Alcalde cons-
itucional de esta villa. 	 de 1901, ya sea por ocultaciones 6 fla g personales son: color de pupilas sente en este Juzgado para prestar
llego saber: que terminados en bo 	 por alteraciones de superficie 6 de : pardo, cabello castaño oscuro, cara ; decl aracióu indagatoria en el suma,
tdor los apéndices al amillaramien- euitivos. 	 ; bueno, Cf-j8 al pelo, nariz y boca re 	 rio que contra el mismo se sigue por,

Instrucciones de

y
co, en la Secretaria de este Ayun 	 Don Juan Palma Segovia, Alcalde constin- mario que instruyo; apercibiéndole A todas ;as autoridadee y egentes decional de esta villa. 	 : que de no verificarlo .será declarada la policia judicial dispongan la bus-nieta°, por término c.:e quince días, 	 Hago saber: que según me COMU 1 rebelde, parandcle loselemás perjui- ca captura cond 	 're. quo los contribuyentes corn 	 s 	 acá rce l

encargo

ruca (31 señor Juez municipal de ..: que lugar coa arreglo ti de esta villa dei referido procesado,nididos en los mismos puedan ha.
4
o villa, en la noche del 28 del Pasado i ley. 	 "• por estar decretada la prisión del. las reclamaciones que con arre- mes de Mayo desapareció del cortijo 1..1 	 A la vez requiero á los señores Jue• , mismo.n á la ley procedan,

cios haya

de este término llamado El Garabato, 1 ces de instrucción, asi á'inijo 5 de Junio de 1908.—Poncia au- 	 Dada en Hinojosa del Duque á tresuna mula cuyas señas se indican ä !
Conde. 	

1 so/edades ciae„s y militares y agen ', de Junio de mil novecientos ocho.—

como las

la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFF-D, 1.-><e relaciones de las fincas com 	 metro cuarenta y cinco centímetros, 	 Núm. 1782 	 OJAL de esta provincia, al procesado1adidas entre la cairetera de esta pelo castaño, raza española, con be.

:
Don Alfrmso Palma y Vázquez, juez de ins- I Mariano Cao Vallejo, de veinte y unEl ÉL' Lncena, el rio Anzur y la reto 	 jigas, pelos blancos en los costillares, 	 trucción de esta villa y su parda°. 	 años de edad, hijo natural de Anto-

;
)ra qua divide l 	 1os términos de am 	 hierro el de la Compañía de seguros 	 Por la presente requisitoria que se nia, soltero, natural y vecino de Ma

así como laspoblaciones,

esta provincia para la práctica dea de Zambra ó camino de la fuen 	 Núm. 1766 	 ridades, tanto civiles como militares cierta diligencia, acordada en la cau-e las Collas y carretera de Rute á 	 ,

asta Secretaria, por término de ra justificar la ausencia en ignorado i ligencias para la busca y rescate de recer será declarado rebelde, parán•Ice días hábiles, para que los pro- paradero, por más de diez años, de la jaca que á continuación se resella, dole el perjuicio que haya lugar.

Dispuesto por Real orden de 27 de y demás individuos de la policía judi• : sa seguida contra el mismo por esta-ena, quedan expuestas al público, Junio de 1903 que los expedientes pa- ;; ojal, practiquen activas y eficaces di • fa; apercibiéndole que de no compa-

/a de Carcabuey VILL A.NUEVA DEL REYre„ y Priego, ca ruego y encargo á toda clase de auto

de las riquezas rústica, pecuaria y 	 Rute 5 de Junio de 1908.—Me.nuel ; guiares, ba/ ba rubia y poblada, cica. robo; apercibido que de no

RUTE 	
g continuación, propiedad de don An • tes de la policía judicial para que pro. León Muñoz Cobo.—El Escribano, Li-tonio Conde Carmona, vecino de e guil '"dan ä ;a busca y captura de expre•

so Gómez. —Et Escribano, Julio Pe- llama y emplaza por término de diezouómico Catastral de esta provin 1 	 Señas. 	 ? Ititero. 	 .1 días, á contar desde su inserción enen oficios de 22

t,

que de dicho térnsi-n entre la mojonera de Rute ä 	 j BOLETIN OFICIAL de esta provincia, ' no comparezca ante la Audiencia de
.

dentro

ayer. 	 i en la Gaceta de Madrid y BGLETIN i cío minero, de mediana estatura, tar-

1909, quedan de manifiesto al pú 	 Nun. 1739	 n de los cargos que le resultan en su . 	Al propio tiempo ruego

término de diez días, siguientes al en ral de Brenes, provincia de Sevilla,Montero 1.° de Junio de 1908.—E1 Contador, R. Vivas. 	 1. que aparezca inserta esta requisitoria de veinte y aflos de edad*, de ofiEl anterior estado fué aprobado por este ilustre Ayuntamiento en sesión ) seis

OFICIALMontero 2 de Junio de 1908.—El Secretario del Ayuntamiento, Sebastián ! °e esta provincia, se presea- ! tamudo, pelo castaño, color

lesiones Francisco Martínez le identifiquen, así como el territOtio,
Menchón, hijo de Juan y de Maria, donde pueda encontrarse, se ignoran,

- de cuarenta y seis años de edad, ca ; para que dentro de los diez días 
hi-GUIJO 	 pietarios puedan examinar! 	 ias y ha- sedo, jornalero, natural y vecino de guentes al de la inserción de esta en

_

que les uouce 1 Totana, con domicilio en calle Moli• l? la Gaceta de Madrid y Boletines ofi.
Núm. 1760 	 cer uso de los derechos

30 de Mayo úl 1y Una mula de trece silos, a i zada un 	 POSADAS 	 :

lo '.que Agrícola.» insertará en la Gaceta de Madrid y drid, para«El Fénix

II 	 i nstrucci6.a de esta villa y sn partido.20%0000 11 POZOBLANCO 	 Por la presente requisitoria, y co-
Núm. 1731 1 1110 comprendido en el eúmeso prime.i500

10000 I Den Alfonso Gómez 	 o del articulo ochocientos treinta yez Be lijo, Juez de instrue- tl,
1 	 ción de esta villa- y su partido. 	 •cinco de le, ley de Enjuiciamiento erl.46600 	 :l 	 Por la presente requisitoria se citas ; mina!, 80 cita, Parea y emplaza al4..

v

	  ! llama y emplaza para que dentro del 71 procesado Antonio Rodriguez, uatu•

tiéndeles que de no hacerlo en el ei j
Señas.Total. ,. tado plazo no le serán admitidas las 2_ 	 Una jaca castaña oscura, luceroPesetrs. Í excepciones que propongan y tengan

pequeño en ia frente, cerrada, lapor fundamento dicha ausencia.
5200 marca, hierro S, anca derecha, cojai Vi l lanueva del Rey 6 de Junio de 1
3000

de las dos patas,

2000

2500 5 1908.—El Alcalde, Rafael Molina. 	 2

,
HINOJOSA DEL DUQUE

1 Núm. 17361000 	 JUZGADOS1400 oe
i ..... ,g Don León Mufioz-Cobo y Esteban, Juez de

esta

i

	

ncluidos en el reemplazo del año pró 	 mario que isstruyo con tal motivo.

	

'. ximo de 1909, se e.neuéntren en este 	 Dada en Posadas ä treinta y uno
caso, et i_in el fin de que dentro del pro- de Mayo de mil novecientos ocho.—

; sente mes deán principio ä la tramita- 1 Alfonso Palma.—E1 Escribano, Licen•
t ción del expediente respectivo; advir- cado Joaquio Iglesia.

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos 6 conceptos que, para satisfacer las

bligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme ä lo que sobre el
articular previenen las disposiciones vigentes:
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»Debe rocordarse que las Corpora-
aciones son las que deben abonar en
»primer termino todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re.
»serva de reintegrarse, cuando nade.
»ta rematante, de los igastos cseasio.
e nados por la subasta en que haba
›postor.›

Et la imprenta del e4 ri o de
Cáido'ba„ Letrados 18. Se l'Alti*.
de, venta los impresos siguientes:

de consumos y lista CObr atoria

RELACIONES
juradas para . edificios- y solares.

DECLA.R.A.CIONES
de alta y baja de industrial.

LOS 1"-X.P"D
*3 :3S para. guard<..*, judo.

Lista de eral-ha-roe
con arreglo --al 	 modelo..

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

LOS 1,,IIIIII-TZ,0S

1
borradores do Ingresos y Gastol

Los poderes par
clases pasivas, residentes en Cór

doba .T, fuera.

Cédulas de premi
de segundo grado, cou ,rregic
la Instrucción -de 26 de Abri) d

9Q0.

1

de Aguilar, jornalero 6 hijo de Anta-
veinte y ocho atiza:, natural y vecino .14:21127r:

José Rafael Navarro Carmona, de
	 :,•n••,....41e41.e.Culits.....*MONiel.elerMIBIZVI.beeleleSe

P-M ""te

nio José y María Francisca. 	 En apoyo de la advertencia que se
hace en fa cabeza de este periódica

	  oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial ó particu-

ipicia Bjecdtivd dB CO1131111103 	 lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä conti-

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelario

CUE2j TTAS
de caudales y de- ordenación.

e PRESUPUESTOS.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiles, mili-
tares y de la polcia judicial procedan
ä la busca de dicho procesado y su
prisión en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba ä seis de Junio de
mil novecientos ocho —José Muiloz
Bocanegra.—Ei Escribano, Antonio
Ra y é de: Castillo.

1! dictada en las diligencias juicio ver- ;¡ mestres de esto alto, ni después en los
bal de faltas seguidas contra José Pi 	 cinco días concedidos para efectuarlo
no Romero, como denunciado, y su en el segundo periodo, quedan incur-

-
hijo Manuel Pino Valle, como incul . sos en el recargo del 5 por 100 sobre
pado, por segar ésto yerba en pro• sus respectivas cuotas, que marca el

N üm. 1757
Don Antüuie H de Santamaría y Méndez,

Juez de instrucción de este partido. 
	 fx,

Por la presente requisitoria encar• i
go ä todas las autoridades , é indivi- Renuflacig ll do corumos do Zulparos 3
duos de la policía judicial procedan ä
la busca y captura y conducción á la
cárcel de este partido y ä disposición
de este Juzgado del procesado que al
final se expresa, cuyo paradero se ig-
nora, en causa por hurto de aceitu-
nas.

Al propio tiempo se la cita y era- t
plaza para que en el termino de diez
días comparezca en este Juzgado ä
responder de los cargos que en dicha
causa le resultan; bajo apercibimien•
to que si no lo efectúa será declarado fi
rebelde y le parará el perjuicio que i`
procediere.

Dada en Estepa ä cinco de Junio
de mii novecientos ocho.—Antonio El.
de Saateraariee—E1 Escribano, Licen
ciado Antonio Real,.

Procesado.

E
!-n

.eedonnars

Núm. 1742

n:'x CZ-31-

Don Joaquín , Collas y Sana da Arz.eaga,
Agente recf,.u'ador de le. Administracion
de consumos de etii capad..
Hago saber: que con fecha de hoy

se ha dictado, por el setior Tesorero de
Hacienda, la providencia siguiente:-

«Providencia de apremio de primer
grado.--Medi ente no haloer satisfecho
f3118 ‘ cuot los codsriliuyentes expre
sados en 14 precedente certificación
dentro de los plazos hábiles que se les
eefialaron en 10 edictos de eobranza
que se fijaron en esta localidad con ia
debida antícipaCión antea de abrirse
el pago de dicha cootribuCiÓn, corres.

5

9

e

Nüm. 1785

Por el presente hago saber: que en
la causa que en este Juzgado se sigue
por el de ito de estafa de un burro y
efectos de la propiciad de Rafael de
la Cruz y González, vecino de esta 2
ciudad, verificada el día catorce de
Enero último en la dehesa de Campo
alto, he acordado, en resolución de
este día, que por medio del presente,
que so insertará en la G,aceta de Ma-

drid y BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, se proceda ä averiguar el actual
paradero del semoviente y efectos que
ä esta continuación se resellarán, y
caso de ser habidos serán puestos á
disposición de este Juzgado, así como
las personas en cuyo poder se encuen-
tren, sino acreditan su legitima ad-
quisición, para acordar lo que en jus-
ticia proceda.

Dado en Córdoba ä tres de Junio de
mil novecientos ocho. —José
Bocanegra.—E1 Secretario, Licencia-
do Luis Ramírez. 	 -

Seítas de la caballería y efectos
;Un burro rucio, cerrado, en la nal-

ga derecha tiene un lunar redondo,
negro, y la oreja izquierda despun-
tarda.

Un Aparejo del mismo, sogas y tres
sacos.

Nüm. 1737

Cédula de citación.
El sellar Juez municipal de esta ciu- 4

dad, en providencia de esta fecha,
dictada en las diligencias juicio ver-
bel de fodtas seguidas contra Francis.
co García, Ruz y Antonio Zurera Ji.i
ménez, por haber segado este yerba
en arroyo de las tierras sembradas
del vecino de esta don Isidoro Raigón
y Soto, al sitio Cantarranas, de este
termino, en virtud de denuncia pre-
sentada por los guardas da la Coma- 1:
nidad de Labradores de esta pobla•
ción, se ha servido disponer se citen
A dichos denunciados, que el primero
dijo habitar en la calle los Pozos, de
la ciudad de Aguilar de la Frontera,
y el segundo en la calle Molinos, de
esta población, y cuyo actual parado . 1:
ro se ignora, ä fin da„ que el día trein-
ta del actual, ä la hora do 'las doce y
treinta minutos, comparezcan en la
sala Analieucia de este Juzgado, esta-
blecido en las Casas Ayuntamiento,
calle Pusrta de Aguilar, ä celebrar el
correspondiente juicio; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican ice
pera'rä el consiguiente perjuicio.

'dfOritilni Si cuatro de Jeaiio de mil
novecientos ocho.—El Secretario, Ju-
lián Navarro,

Nüna 1758
"X" CD)

Don Antonio Farakidez Arroyo, Recaudador
del impuesto des consumos de esta villa.
Hago saber: que la cobranza del

primero y segundo trimestres del re-
parto de consumos del afio actual ten-
drá lugar en esta villa durante los
días 8 al 10 inclusive del corriente
mes, y hora de once de la mallana a
cuatro ae ia tarde, en esta Casa Con-
sistorial, alalando como segundo pe,
riada voluntario del 10 al 20 inclusive
de dicho mes.

Le que se anuncia para la general
inteligencia.

Zuheros 2 de Junio de 1908.—Anto-
nio Fernández.

nuación la parte dispositiva de la e
Real' orden de 7 do Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo mes afio.

Dice así:
sLati Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas á satis.
»facer todos loe gaetos de fas subas.
atas que ge declaren deeiortam, .7:
»arre& igualmente ä los artículos
»8.° y 23 de la referid& Instruceidn,

sisas expresadas Corporaciones es-
»tan ebligadas4 satillfacer lde dore.
»chos do inserción en ;ou peidödicoe
aufleistleee de todawilas subastae que
resulten -desiertas, por 710 haber mo

ati+o que aconseje la, excepción de es.
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FrugLe_cioNEs
con arregto at nuev
modelo oficial, se ha
han de venta en 1

imprenta del "Piar
de Córdoba„ :ond

Chrdenas, núm. 18.

Imprenta del Diario de Córdoba,

MONTILL

Núm. 1738

Cédula de citacióia.

El sellor Juez municipal de esta
ciudad, en providencia de esta fecha,

piedad de don Isidoro Raigón Soto, al art. 47 de la Instrucción de 26 de Abril
sitio Llano de Cantarrauas, de este ; de 1900; en la inteligencia de quo si
temía°, en virtud de denuncia pre- I en el termino de cinco días, A contar
sentada por los guardas de esta Co- desde la publicación de este acuerdo
mueidad de Labradores, se ha dis- por edictos, no satisfacen los morosos
puesto se citen ä dichos denunciado é el principal y recargo referido, se ex
inculpado, que dijeron vivir en la ca- pedirá el apremio de segundo grado.
lle Altozano, del pueblo do Aguilar "y- hago entender al Agente ejecutivo
de la Froutera, y cuyo actual parade- la precisa obligación que tiene de con.
ro se ignora, ä fin de que el día treia- signar en los recibos talonarios el im
ta del actual, ä las doce, comparez porte del recargo que cada deudor sa
can en la sala Audiencia de este Juz . tisfage. Así lo mando, trino y sello
gado, estabecido en las Casas Ayun. en Córdoba A tres de Junio de mil no-
tamiente, ealle Puerta de Aguilar, ä vecientos ocho.—El Tesorero de Ha-
celebrar el correspondiente juicio; ba . ciencia , Guillermo de la Bastida—
jo apercibimiento que de no verificar . H

•

 ay un f.' elio al margen: Sierra.----.Ru •

;o les parará el consiguiente perjuicio bricado..
al declararlos rebeldes. 	 t., 	 Y en cumplimiento de lo que dispo .. 

Montilla cuatro de Junio da mil no- n• e el art. 52 de la referida Iiistruc-

vecientos ocho, —El Setretario, ju . ción, se publica el presente edicto con
liän Navarro. objeto de que la providencia preiaeer-:

ta tenga la mayor publicidad
ESTEPA 	 Córdoba 3 de Junio de 1908.—El

Recaudacer Agente, Joaquín Celiás.

	 2

pondiento al primero y segundo tri . »te pago.
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